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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

Grupo de Trabajo de la Exportación 
de Mercancías cuya Venta está 
Prohibida en el País de Origen 

SEXTA REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO DE LA EXPORTACIÓN DE MERCANCÍAS 
CUYA VENTA ESTA PROHIBIDA EN EL PAÍS DE ORIGEN 

Y OTRAS SUSTANCIAS PELIGROSAS 

1. El Grupo de Trabajo de la Exportación de Mercancías cuya Venta está 
Prohibida en el País de Origen y otras Sustancias Peligrosas celebró su 
sexta reunión el 14 de mayo de 1990 bajo la presidencia del 
Embajador John Sankey (Reino Unido). Se adoptó el orden del día propuesto 
en el aerograma GATT/AIR/2987. 

2. Varias delegaciones señalaron que apreciaban las propuestas presen
tadas en la reunión anterior por las delegaciones del Camerún y Nigeria 
(DPG/W/8) y por la Comunidad Europea (DPG/W/9). Una delegación insistió en 
que cualquier eventual acuerdo debía incluir los siguientes elementos: 
establecimiento de un procedimiento de notificación, servicios de infor
mación que permitan el intercambio de información, mayor transparencia y 
asistencia técnica. Esta delegación añadió que deseaba que se dotara al 
Grupo de Trabajo de una base permanente para que éste mantuviera informadas 
a las partes contratantes, supervisara de forma general los aspectos 
económicos de los instrumentos adoptados por otras organizaciones y mantu
viera la relación existente entre el GATT y otras organizaciones inter
nacionales. Otra delegación expresó su preocupación respecto de algunas 
disposiciones contenidas en el documento DPG/W/8 que parecían dar compe
tencia al Grupo para formular recomendaciones a otras organizaciones 
internacionales. 

3. En lo concerniente a los productos comprendidos, una delegación 
observó que la frase "su venta esté sujeta a la aprobación por un organismo 
reglamentario oficial", (aplicada a la categoría de productos del inciso i) 
de la propuesta contenida en el documento DPG/W/8) implicaba que estaban 
comprendidos todos los productos, de venta aprobada o prohibida, retirados 
de la venta o cuya aprobación se encontrara en curso de examen. Explicó 
que existían importantes diferencias entre esas categorías de productos y 
que la última de ellas era muy amplia y abarcaba los productos que quizá no 
fueran peligrosos pero que seguían sometidos a examen. Esa delegación 
también preguntó cómo se ejercería el control de los "productos cuyo 
período de utilización indicado o aprobado haya expirado o esté a punto de 
cumplirse", (según lo expuesto para la categoría de productos del 
inciso ii) del documento DPG/W/8), y qué se entendía exactamente por "a 
punto de cumplirse". Varias delegaciones pidieron que se aclarara el 
significado real de la categoría de productos del inciso iv) del documento 
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DPG/W/8, a saber, instalaciones, maquinaria y equipo. El delegado de 
Nigeria explicó que en esa categoría se pretendía incluir en general la 
maquinaria que en el país de origen se consideraba de fabricación inade
cuada y de utilización peligrosa. En cuanto a la categoría de mercancías 
cuyos períodos de utilización aprobados hubieran expirado, el orador hizo 
hincapié en la necesidad de evitar que se eludieran los reglamentos apli
cables a tales productos mediante su exportación principalmente a países en 
desarrollo. 

4. Varias delegaciones dieron las gracias al delegado de Nigeria por sus 
aclaraciones respecto de la categoría de las instalaciones, la maquinaria y 
los bienes de equipo y señalaron que esa categoría, tal como ahora se 
entendía, podía incluirse en las otras categorías de productos recogidos en 
una u otra de las dos propuestas. 

5. Con respecto a las medidas internacionales, aunque generalmente se 
mostraron satisfechas con la propuesta contenida en el documento DPG/W/9, 
algunas delegaciones destacaron la compleja cuestión jurídica que podría 
derivarse de imponer a las partes contratantes del GATT obligaciones 
vinculantes de otros acuerdos internacionales. Tres delegaciones opinaron 
que la formulación de cualquier acuerdo negociado en el GATT debía basarse 
en un planteamiento de "hacer todo lo posible" porque el GATT no podía 
imponer obligaciones a sus partes contratantes para aceptar y aplicar los 
instrumentos adoptados en el marco de otras organizaciones internacionales. 
El delegado de la Comunidad Económica Europea dijo que su propuesta era de 
naturaleza exhortativa en cuanto a las obligaciones sustantivas estable
cidas en los instrumentos de otras organizaciones. Añadió que la finalidad 
de la forma jurídica que adoptase el acuerdo debía ser su aplicación a 
todas las partes contratantes. 

6. Varias delegaciones señalaron que seria menester examinar bastante más 
a fondo las nuevas disposiciones para a la solución de diferencias conte
nidas en el documento DPG/W/8, con respecto a las medidas provisionales y 
el pago de perjuicios. Una delegación observó que esos procedimientos de 
solución de diferencias parecían imponer obligaciones únicamente a los 
países exportadores. Otra delegación estimó que cualquier diferencia que 
surgiera en el marco de un acuerdo en esta esfera sería un litigio acerca 
de las obligaciones contraidas en virtud del Acuerdo General y no de las 
obligaciones resultantes de otros acuerdos internacionales. Sin embargo, 
dado que el Acuerdo General no imponía obligaciones de limitar el comercio 
sino que únicamente permitía las restricciones en virtud del artículo XX, 
se preguntó cómo era posible que el hecho de no limitar el comercio de los 
productos en cuestión diera lugar a una diferencia en el marco del Acuerdo 
General. La delegación de Nigeria explicó que se incluían esas disposi
ciones relativas a la solución de diferencias porque a su juicio la parte 
infractora en una controversia debía estar obligada a pagar los perjuicios. 
Se recogía el concepto de medidas provisionales porque los productos en 
cuestión eran peligrosos y si las medidas para prohibir el comercio de esos 
productos peligrosos se retrasaban hasta que se resolviera la diferencia, 
podían surgir graves riesgos para la salud y el medio ambiente. 
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7. El Grupo tomó nota de las declaraciones formuladas. Se acordó que el 
Presidente redactaría bajo su responsabilidad un documento exhaustivo para 
debate, que se basaría en las propuestas contenidas en los documentos 
DPG/W/8 y DPG/W/9 y que tomaría en consideración las aclaraciones hechas 
por sus patrocinadores y los de otras delegaciones. El documento se 
distribuiría durante la primera semana de junio para ser debatido en la 
siguiente reunión. Se recordó a los miembros del Grupo de Trabajo que 
debían facilitar a la Secretaría las notificaciones iniciales o actuali
zadas de las leyes y reglamentos nacionales con arreglo .'. 3 acordado en la 
primera reunión del Grupo. 

8. La siguiente reunión del Grupo de Trabajo se celebraría el 6 de julio 
de 1990. 


